
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Prendario, proveniente del Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.282

RADICACIÓN: 76001 -40-03-027-2018-00686-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente 
correspondiente en su etapa de Ejecu

continúese él proceso con su trámite procesal 
forzosk

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

El  Jued, A

MORENO CANAVAL

e.f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.C) V -^ de hoy se notifica a las partes el auto

S T  0 6 FEB 2019 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

W W .RÁM AJUDICI AL. G O V .C O



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 1 Civil Municipal de Cali, con 
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.279

RADICACIÓN: 76001 -40-03-001 -2018-00355-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, dé conformidad al/íürneral 2° del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el preseriíe auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

e.f

ÍOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

/ y  \

ESAR AUGI MORENO CANAVAL

JUZGADO50 OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

s r  n g f f r  ?mq , ™

SECRETARIA GENERAL

VW. RAM AJUDICIAL.GOV.CO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-006-2014-00586-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, primero (1) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora que obra a folio 
45 del cuaderno principal, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- REQUIÉRA POR SEGUNDA VEZ al Secuestre JUAN DIEGO OBANDO 
CEBALLOS, a fin de que presente al despacho un INFORME DETALLADO sobre su 
gestión con respecto a los bienes muebles que le fueron encomendados.

SEGUNDO.- ADVIÉRTASELE a la auxiliar de justicia JUAN DIEGO OBANDO 
CEBALLOS que si no fundamentan ante el Juzgado las razones de su proceder litigioso 
o guarda silencio al presente requerimiento, producirá la aplicación del artículo 43 
numeral 5 del Código General del Proceso. ^

TERCERO.- ORDENAR a la Oficina de AppfcTptera los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR el ofició correspondiente dirigido al secuestre 
insertando lo dispuesto en el presente proveído a la dirección que se avizora a folio 15 C2.

e.f
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.Ql'Y de hoy se notifica a las partes el auto

S í r D 6 F E B  2018

SECRETARIA GENERAL

aa o.uu din

W .R A M A JU D IG iA L .G O V .C O
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
pertinente. Sírvase proveer.

oe O
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-006-2014-00586-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, primero (1) de febrero Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito que antecede presentado por el 
apoderado de la parte actora donde solicita se le tengan en cuenta gastos causados 
después de la liquidación de costas aprobada, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- ADICIÓNESE a la liquidación de costas aprobada visible a folio 37 y 38 C-1 
por valor de $498.967, la suma de $200.000 correspondiente al pago del perito Mario Acosta 
y la suma de $50.000 correspondiente al recibo pago a cerrajero diligencia de secuestro la 
cual quedara así.

Liquidación de costas (Fl. 10 C-1).................................................... $ 231.544

Póliza Secuestre (Fl. 30 C-2)............................................................$ 119.248

Total.................................................................................................................$ 350.792

TOTAL COSTAS............................................................................... $ 350.792,00=

SEGUNDO.- de la anterior liquidación a favor de la parte demandante y en contra de la 
parte demandada, realizada por el juzgado, córrase traslado por el término de tres (3) días 
para que manifiesten lo pertinente.

TERCERO.- CORRER TRASLADO a liq u ida c ió n  de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término deTRES (3) bíAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al^rmcperal 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

/NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

/

/  4 “ ‘ 5

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

I/W .RAMAJUDICIAL.GOV.CO



e.f

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O i 3 _  de hoy se notifica a las partes el auto

S r  D ii FFR 7019 , «o ™

VW.RÁMAJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 6 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.278

RADICACIÓN: 76001-40-03-006-2017-00719-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE V CUMPLASE

CESAR AUGUSTO MORENO QANAVAL

En Estado NoP t^ V  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  0 6 FEB 2019 . » « » .
______________ _ _____________ ¿ f g '
SECRETARIA GENERAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proóeso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientyzfs del Artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con si^trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

.RAM AJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.277

RADICACION: 76001 -40-03-021-2016-00708-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, primero (1) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

AUGUSTO MORENO CAI

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de eré 
demandante, de conformidad al artícul 
Proceso.

NOTIFÍ

e antecede aportada por la parte 
umeral 3 d e / Código General del

JUZGADO-OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

En Estado de hoy se notifica a las partes el auto

n  k f f r  ? h i q  ,  * < » »

SECRETARIA GENERAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

íW W .RAM AJUDICIAL G O V .C O



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.276

RADICACION: 76001-40-03-029-2016-00802-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, primero (1) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 4^67"numeraI/3 del Código General del 
Proceso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

CESAR'ÁUG MORENO CANAVAL

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NdO l  ^  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: 0 6 FEB ^ 1 9  __a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

‘ i *
CP

RAM AJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, informándole que 
el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.275

RADICACION: 76001-40-03-023-2018-00335-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, primero (1) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de 
demandante, de conformidad al artícul 
Proceso.

ue antecede aportada por la parte 
lumeral 3 del Código General del

USTO/MORENO CANAVAL

En Estado NoQ de hoy se notifica a las partes el auto

S T  fl R F F R  9Í11Q a .as 8:00 a .

SECRETARIA GENERAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

RAM AJUDICIAL.GOV.CO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.274

RADICACION: 76001 -40-03-023-2018-00105-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, primero (1) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

por la parte 
General del

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado No.OV^T de hoy se notifica a las partes el auto

S í  1 6  FEB ?019 a las 8:00 am

SECRETABA GENERAL

-------------
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de ccédito que anjtecede aportada 
demandante, de conformidad al artíctíTo 446, numeral 3 del Código 
Proceso.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

VVV.RAMAJUDÍCIAL.GOV.CO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso junto con avaluó presentado por la parte actora. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.273 
RAD: 010-2017-00897-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
JUZGADO DE ORIGEN: 10 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Teniendo en cuenta el escrito que antecede se procederá a correr traslado del avalúo 
aportado por la parte demandante ya que reúne los presupuestos del artículo 444 del C. G 
del P. por lo tanto, el Juzgado,

ÚNICO.-CORRER TRASLADO DEL AVALUO del bien inmueble identificado con el número 
de matrícula inmobiliaria 370-866045 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali de propiedad de la demandada, el cual se encuentra avaluado, de conformidad con el 
avalúo catastral aportad i
parte demandada por €

RESUELVE

444 del C.G. del P.
acompañar las pruebas

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

S "  fl fi FFR 9013____ .*00
am
Fecha:
am



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-030-2017-00198-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, primero (1) de febrero dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretaria! y atención al escrito que antecede mediante el cual el apoderado 
de la parte demandante, aporta la impresión de la consulta en la página RUNT, del vehículo 
de placa DCO-440, donde se verifica la inscripción del embargo decretado en el proceso, 
por lo tanto, el Despacho Judicial.

de la parte

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O H  de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha01- 0  6 FFR ?f)'J9 alas8:00am

SECRETARIA GENERAL

---------------------------------
..*0'-* &  

C'-’

,-v>

enciona

ORENO CANAVALCÉSAR AUGUSTO

RESUELVE

ÚNICO.- AGRÉGUESE A LOS AUTOS el esprífcíX allegado por el^podetado 
actora, para que obre y conste dentro del exj2fedientl

NOTIFÍQJ/ESE Y CÚMPLASE,

El Juez, 1

/

} A M A JllD iC lA L.G O V .CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.272

RADICACION: 76001 -40-03-016-2017-00753-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, primero (1) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

por la parte 
General del

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.O l ^ de hoy se notifica a las partes el auto

S T  n R E E B W I 9 _ . i . . ™ . ™
r

SECRETARIA GENERAL

» v °

tí*

cmdito. que antecede aportada 
lo 446,\  numeral 3 del Código

NOTIF1QUESE Y CUMPLASE

ORENO CANAVALCÉSARXUGUSTQ

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de 
demandante, de conformidad al artí 
Proceso.

RAMA JUDICIAL. G O V .C O



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 013-2014-00521-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte actora en el 
presente proceso solicita nombrar un nuevo auxiliar de la justicia ya que no se ha posesionado 
a quien fue nombrado, ahora bien teniendo que es procedente lo anterior se procederá a 
nombrar a un nuevo auxiliar de la lista.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,
RESUELVE

UNICO.-DESIGNAR en su reemplazo, al auxiliar de la justicia MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS, quien puede ser ubicado en la calle 5 oeste 27 25, a quien 
se le comunicara la designación mediante telegrama, y deberá indicar su aceptación en el 
término de 5 días siguientes al recibo de la misma; ocurrido lo anterior, se~p,rocederá a realizar 
la diligencia de entrega del bien secuestrado a través de comisionad^ y deberá presentar un 
informe detallado del estado en que se encuentra aquel bien, comp la prevención de que en 
adelante rinda un informe mensual de administración. Líbrese téle

NOTIFj MPLASE,

E.F

O MORENO CANÁVAL

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. Q l l  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: n  R CCD  OA-,, * a las 8:00 amo s FEB 2019

SECRETARIA GENERAL
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-
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 007-2015-00862-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Visto el escrito que antecede, previo a dar trámite a la solicitud de requerimiento al pagador 
de CEMENTOS ARGOS, sírvase allegar al despacho el oficio debidamente radicado ante 
el pagador, para determinar si el mismo ya tuvo conocimiento de la medida, por lo tanto, el 
Despacho Judicial,

CONSTANCIA SECRETARIA!.: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de oficiar al pagador. Sírvase Proveer.

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto
anterior. _ _

F « t a ----- 0  6 FEB 2019— ’ 8:00 V i ' > „»»

__________________________________
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Mixto, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-006-2013-00500-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, primero (1) de febrero dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y atención al escrito que antecede, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

NOTIFI0UESE Y CUMPLASE

PRIMERO.- AGRÉGUESE A LOS AUTOS el escrito, allegado por el apoderado de la parte 
actora, para que obre y conste dentro del expediente lo que allí se menciona.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al^rocelso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformid^ehsi los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

AUGUSTO MORENO CANAVAL

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.O l  ,ljOY ¡4VIW¿V"lca a 'as Parlcs e' aul° 
anterior.
Fecha: v  v  ' ' ~_____________ a las 8:00 am

t m m  ........

SECRETARIA GENERAL f
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso con escrito presentado por el secuestre. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 004-2017-00442-00 
EJECUTIVO PRENDARIO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el secuestre HECTOR ANDRES VILLAMIL 
JIMENEZ, da contestación al requerimiento realizado por el Juzgado y rinde un informe sobre el 
vehículo encomendado, el mismo se pondrá en conocimiento de la parte interesada. Por lo tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE

JL/lUi/SL.O f,CÜ



CONSTANCIA SECRETARIA!.: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho de!
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.296 
RAD: 020-2009-00665-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DEE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por la apoderada de la parte actora, 
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AUGUSTO/MORENO CANA1

En Estado NoQ \  ^  de hoy se notifica a las partes el auto

fS T  (16 FEB 2019 , , « « „
SECRETARIA GENERAL

ÚNICO.-DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y/o contrato de 
prestación de servicios, honorarios, comisiones y demás emolumentos susceptibles de esta 
medida, excepto el valor correspondiente al salario mínimo mensual (Art. 3 y 4 de la Ley 11 
de 1984), que devengue el demandado MARIO LEON SANTANA GOEZ>klentificado con 
Cédula de Ciudadanía No.70.087.018, quien labora en la empresa CARVAJAL PULPA Y 
PAPEL. LIMITAR el embargo hasta la suma de $25.000.000,oo. Líbrese oficie

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 005-2011-00370-00 

EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio No. 05-3259 de fecha 16 de noviembre de 2018, proveniente del Juzgado 5 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual nos informan que el proceso 
con Rad.025-2012-00605-00, se dio terminado por pago total de la obligación, y en consecuencia 
se proceda a dejar sin efecto la solitud de remanentes para el presente proceso. Por lo tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE

UNICO.- GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente proceso el oficio No. 05- 
3259 de fecha 16 de noviembre de 2018, mediante el cual el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, nos comunica que el proceso CON RADICACION 025- 
2012-00605, allá se dio por terminado por pago total de la obligación y/énrazón a ello se deje sin 
efecto alguno el oficio No. 3260 de fecha 9 de octubre de 2012, prqférido por el Juzgado 25 Civil 
Municipal de Cali.

CANAVAL

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N d e  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. _  .  _ . .

Fecha: 0  U [~LD  2 0 1 9  3 '3S 8:° ° 3m

SECRETARIA GENERAL
10
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretaria

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 034-2016-00019-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

En atención a la solicitud que antecede presentada por el apoderado de la parte actora, se observa 
de la revisión del portal del banco agrario, que el Juzgado de origen ya realizo la trasferencia de los 
títulos que se encontraban por cuenta de este proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

RESUELVE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso remitido con solicitud de oficiar al juzgado de origen. Sírvase proveer.

PRIMERO.- ABSTENERSE de oficiar al Juzgado de origen, en razón a 
motiva del presente auto.

SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO de
encuentran por cuenta del presente proceso.

depósitos, que se

e.f OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

" T  0  6 FEB 701!? » ,

SECRETARIA GENERAL / y

RAM AJUDICIAL.GOV.CO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo singular, con escrito aportando acta de 
inmovilización del vehículo decomisado. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-035-2017-00799-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede donde la POLICÍA 
NACIONAL, aporta el acta de decomiso del vehículo de placas -  RAL-971, el Despacho 
Judicial

RESUELVE:

UNICO.- GLOSAR y  PONER EN CONOCtMlENTOspI anterior escrito, a fin de <̂ ue obre y 
conste lo que allí se menciona dentro del expediente.

e.f

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

El Juez,

OFICINA DE APOYÓ PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. o i i  — d& hoy -se-noti lic î a las partes el auto 

Fechad fi R F F R  2 Q 1 9  a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

\b *

■V>* **
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 001-2012-00508-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio No.05-006, proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias, mediante el cual nos informan que el proceso con radicación 002-2013-00236, se dio 
por terminado por desistimiento tácito, y en razón a la solicitud de remanentes solicitada por este 
despacho, se deja a disposición por cuenta de este proceso las medidas de embargo sobre el salario 
y embargo de remanentes. Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

ÚNICO.-GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del p 
006, mediante el cual el Juzgado 5 Civil municipal de ejecución 
se dejaron a disposición de este proceso las/ifíedioas de embar 
salario, y remanentes del Juzgado Octavo de Familia \ie  Cali.

NOTIFIQUESE Y C l

El Juez,

eso el oficio No.05- 
sentencia^, nos comunica que 

bargadas, sobre el

CESAR"AUGUSTO/MORENO c a n a v a l

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N’o.O \^V  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  n fi FFR 9Í11Q ' , ta 8:00 „

SECRETARIA GENERAL —



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

AUTO INTERLOCUTORIO No.294 
RAD: 011-2009-00849-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 11 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por el apoderado de la parte actora 
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .O V ^d e hoy se notifica a las partes el auto

S T  n fi FFR 7MQ_______ a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

A®

NOTIF1QUESE Y CUMPLASE

RESUELVE

UNICO.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros qua'por cualquiér concepto 
posea la demandada VIVIANA ANDREA ACQSTA PEREZ( identificada con C.C. 
66.987.388, en Cuentas de ahorro, corrientes^o a cualquier otro/título bancario 4> financiero 
en la entidad financiera BANCO FINANDWÍA que se esncuentfa relacionado en el escrito 
que antecede Ofíciese.- LIMITAR el embargo hasta la suma ¿le $19.000.000,oq! m/cte.

ENO CANAVAL

W W.RAM AJU D i C i AL. GOV .C O



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con solicitud por parte del
pagador de la Secretaria de Educación. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-016-2013-00078-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por el pagador de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, por ser 
procedente, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nuevamente oficio dirigido a la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, 
comunicando sobre la orden de embargo del 30% del salario mínimo legal o 
convencional o prestaciones sociales, vacaciones bonificaciones e indemnizaciones 
o por cualquier otro concepto devengue el demandado ALEXANQER GOFREY

do pagador 
go a la suma 

DE ÉSTE

ARCE RIZO identificado con C.C. 94.316.370, a fin de que e f cita 
proceda de conformidad a aplicar la orden de embargo. Limítese/el emba 
de $42.000.000 y proceda a realizar las consignaciones A LA /C U EN TA  
JUZGADO NRO. 760012041618 DEL BÁN cbkAG R ARIO  DE COLOM BIA Líbrese 
la respectiva comunicación, adjuntando copia simple del oficio 922 visible a folio 5 C-

NOTIFÍQUESE Y CÚMP

USTO MORENO CANAVAL

e.f

tf .RAMAJUDICIAL.GOV.CO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoOV^_ de hoy se notifica a las partes el auto

fl fi FFR " O T  a las 8:0. am

------------------------------------SECRETARIA G E N E R A L ^ ^ ^

r / " 4  *



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, resolviendo solicitud. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACION: 76001 -40-03-021-2016-00302-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de Dos Mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a los escritos que antecede, el Despacho 
Judicial

UNICO.- AGRÉGUESE SIN CONSIDERACIÓN a los autos el anterior memorial, como 
quiera que la sociedad CENTARL DE INVERSIONES S.A., rio es parte dentro del 
presente proceso, sumado a que una vez revisado el plenario; no existe cesión de 
derechos a favor de la sociedad anteriormente nombrada, pendiente por resolver.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION

RESUELVE:

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. o r t  de hoy se notifica a las partes el auto

__________________________- 4 /  y
SECRETARIA GENERAL o?SECRETARIA GENERAL
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DEE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por el apoderado de la parte actora, 
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

ÚNICO.-DECRETAR el embargo y secuestro de los créditos y/o derechos económicos por 
concepto de convenios, contratos o por cualquier otra índole qtíé~'posea el demandado 
FRANCISCO HERNAN ZULUAGA ESPEJO identificado c/n  C.C. 16.884.640, en la 
sociedad grupo G5 SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA -  G50 S.A.S. LIMITAR el 
embargo hasta la suma de $150.000.000,oo. Líbrese oficio.

AUTO INTERLOCUTORIO No.297 
RAD: 003-2016-00688-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL

RESUELVE

C

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

W W .R A M A JU D ICIA LG O V .C O



CONSTANCIA SECRETARIA!.: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019*. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 025-2014-00087-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio No.05-166 de fecha 23 de enero de 2019, proveniente del Juzgado 5 Civil 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual nos informan que el proceso con 
Rad.009-2013-00928-00, se dio terminado por desistimiento tácito y en consecuencia de lo anterior 
y a la solicitud de remanentes solicitada para el mismo, nos comunican que no existen bienes para 
dejar a disposición. Por lo tanto, el Juzgado,

UNICO.-GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro d roceso el oficio No.05-
166 de fecha 23 de enero de 2019, mediante el cual el Juzgado 5 Civil dircuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali, nos corr jor desistimiento tácito y
que no existen bienes para <

RESUELVE

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NotD de hoy se notifica a las partes el auto

vW W .RAM AJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.285

RADICACIÓN: 76001-40-03-032-2018-00284-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

iyto continúese el/proceso co 
Ion forzosa. /

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

En Estado No.O de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. _ r-rs
Fecha: H h ) / j ' j Q  a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL
--------------------------------------------------------------------------------------5

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineami^ffío^ del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente a 
correspondiente en su etapa de Ejecu

i su trámite procesal

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.284

RADICACIÓN: 76001-40-03-032-2018-00517-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado N o .O l í  de hoy se notifica a las partes el auto

s r  n r  f f r  m  . .as 8:oo am

SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten ai proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los linean^entos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto/íontinúe^e el proceso con sujtrámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecuciór

RENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 1 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.283

RADICACIÓN: 76001-40-03-001-2018-00059-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

En Estado No.O \^Y  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  n R FFR  71)19 ,  i»s *:««™

SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad-a los lineamíentos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. y '  \  |

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con sü trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejeci/ción forzosa.

/
NOTIFÍQUESE YCÚMPI

E l.

ENO CANAVAL

JUZGÁQOOCfTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

sWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 1 Civil Municipal de Cali, con 
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.280

RADICACIÓN: 76001 -40-03-001 -2017-00710-00 
JUZGADO DE ORIGEN. 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

e.f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoCM~^ de hoy se notifica a las partes el auto

Fechrr  Q R F F R  ? m q  a las 8:00 am .C'

SECRETARIA GENERAL

----------------------------------
Cr

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los linéamieníos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. /

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto 
correspondiente en su etapa de Ejecución

trámite procesal

CANAVAL

íWVV.RÁMAJUDiCIALGOV.CO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD.018-2015-00988-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de desembargo. Sírvase Proveer.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SECRETARIA GENERAL

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto
anterior. r> n
Fecha:_________ P 5 F 7. __,/[H 9___

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el demanda 
desembargo. Sin embargo una vez revisado el expediente se obs 
encuentra terminado, por tal razón no es posible lo solicitado.

RESUELVE^

ÚNICO. ABSTENERSE de lo solicitado por el demandado en razón a que el presente 
proceso se encuentra activo. \

licita los oficios de 
el proceso no se 

el Juzgado,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

OFICINA DE APOYO PARATOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

VWW.RAM AJUDICIAL.GOV.C O



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 31-2012-00387-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte actora solicita se 
oficie al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de que nos 
rindan un informe acerca del estado actual del proceso del cual surtió los efectos esperados la 
solicitud de remanentes comunicada mediante oficio No. 167 del 05/02/2013.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso, con solicitud de oficiar a otro despacho judicial. Sírvase proveer.

NOTIFIQUESE Y C JMPLASE

RESUELVE

UNICO.-OFICIAR JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE/EJECUCI 
DE CALI, a fin de que sirvan informar el estado actual del proceso con radicó 
lo anterior con base a la solicitud de rem^nénte^a cual fye aceptada y 
oficio No.0535 de fecha 26 de febrero

N DE SENTENCIAS 
dción 03-2009-00772, 
Dmunicada mediante

AUGUSTO MORENO CANAVAL

E.F OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

FechlT  (l fi FEB 9Q19 a las 8:00
SECRETARIA GENERAL

✓

RAM AJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo que estime 
pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

X

o'
de

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-018-2013-00565-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del pagador 
de la SECRETARIA DE EDUCACION DE SANTIAGO DE CALI, dando respuesta a la 
medida decretada, el Despacho Judicial

MPLASENOTIFIQUESE Y C

En Estado No. o \ ^  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. A -  _ _ _  _ .

Fecha:________ U 6 FEB 2019_ _ U '3S 8 °° am
----------------------------- ---------------------------SECRETARIA GENERAL

RESUELVE:

ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO ^/anterior escrito proveniente del 
pagador SECRETARIA DE EDUCACION DE SANTIAGO DE CALI a fin de que obre y 
conste lo que allí se menciona dentro del expediente.

ENO CANAVAL

OFICINA DE APOYCJ PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

VWW.R A M A JU D iC IA l.G O V .CO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.289 
RADICADO: 009-2017-00600-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Dando tramite lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, y como quiera 
que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 448 del C.G. del P. se 
procederá a fijar fecha para la diligencia de remate.

Por otra parte en atención al escrito que antecede, mediante el cual el secuestre AURY 
FERNAN DIAZ ALARCON rinde un informe sobre el inmueble encomendado, el mismo se 
pondrá en conocimiento de la parte interesada.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.- Para que tenga lugar la diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto de 
embargo, secuestro y avaluó dentro del presente proceso y que son de propiedad de la 
aquí demandada FIJAR el día 23 del mes de MAYO del año 2019 a las 2:00 PM

El bien inmueble se identifica de la siguiente manera:

Matricula inmobiliaria No.370-498697 ubicado en la CARRERA 28-3 72 T 59 LOTE 
26 MZ 29 BARRIO COMUNEROS II de la ciudad.
Avaluó catastral incrementado en un 50%: $99.232.500 M/CTE

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al inmueble que le pertenece 
al demandado y postor hábil quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO en la 
cuenta del despacho de origen de esta ciudad, el 40% que ordena la Ley sobre el avaluó 
del bien.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso junto con memoriales pendientes por resolver. Sírvase
proveer.

OTIFIQUESE Y C UMPLASE

Se fija aviso en la secretaria y expídanse copias a la parte demandante para su publicación 
en una emisora y diario de amplia circulación local (País u Occidente).
La licitación comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta cuando haya 
transcurrido una hora.

Diligencia de remate que se tramitará de conformid 
2012, que modificó el artículo 448 C.G. del P.

SEGUNDO.-GLOSAR Y PONER
presentado por el secuestre.

uesto en la Ley 1564 de 

CONOCIMIENTO de la parle interesada el informe

CESAR MJGUSTQIVIORENO CAN AVAL

RAM A JU D IC I AL. G O V .C O



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACION POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha:_________  ̂ f~í~R 2019 3,3S 8:00 3m

s x r



&

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACION: 76001 -40-03-001 -2010-00859-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del pagador 
de la SECRETARIA DE EDUCACION DE SANTIAGO DE CALI, dando respuesta a la 
medida decretada, el Despacho Judicial

ÚNICO.- GLOSAR escrito proveniente del
pagador SECRETAF Ll, a fin de que obre y
conste lo que allí se

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

E.F OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. £ > \ >  de hov se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha:

RA M A JU D IC IA LG O V .C O



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 009-2017-00783-00 
EJECUTIVO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el secuestre AURY FERNAN DIAZ ALARCON 
rinde un informe sobre el inmueble encomendado, el mismo se pondrá en conocimiento de la parte 
interesada. Por lo tanto, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIA!.: Santiago de Cali, 4 de febrero de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con escrito presentado por el secuestre. Sírvase proveer.

UNICO.-GLOSAR Y PONER EN CONOCIRJUENTQt^de la parte interesada £l informe presentado 
por el secuestre.

e.f

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

c e s a r  a u g u s t o  m o r e n o  c a n a v a l

ÍCACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha: fl h' FFR O nw  a las 8:00 am0 6 FEB 2019

SECRETARIA GENERAL

PONER EN CONOCI de la parte interesada a\ informe

RESUELVE

-----  JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

r'W.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 0 4  de febrero de 2 0 1 9 . A
D espacho del señor Ju e z  el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 1 1 - 2 0 0 6 - 0 0 3 2 6 - 0 0  

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro de febrero de dos mil diecinueve

Atendiendo la constancia secretarial emitida por parte del área de depósitos, se 
procederá aclarar la providencia de fecha 05 de dicjefnBfe de 2018, en el sentido 
de indicar que los depósitos ahí relacionados y a transferir corresponden a la suma 
de $11.710.613.00.

Secretario


